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Reforma electoral y 
transformación de la 
comunicación política nacional
Javier Esteinou Madrid*

Resumen
La transformación de la normatividad electoral en México en el año 2007 
y 2008 reguló la vieja relación desigual existente entre partidos políticos y 
medios de información electrónicos en períodos electorales. Mediante ello, 
se redujo la fuerte presión que ejercían los monopolios mediáticos sobre los 
candidatos de los partidos políticos, particularmente en las etapas electora-
les, para subordinarlos a sus intereses monopólicos. Sin embargo, pese a los 
relevantes avances regulatorios introducidos la comunicación política dicha 
iniciativa quedó con diversos vacíos jurídicos importantes que la colocan 
en una importante situación de vulnerabilidad normativa para equilibrar 
eficientemente estos procesos y producir consensos políticos equilibrados 
para transitar pacíficamente a la democracia nacional.

Palabras clave: reforma electoral, comunicación política, propaganda 
política, legislación electoral, precampañas.

La nueva coyuntura para el cambio comunicativo en 
México

Una vez aprobada la Ley Televisa por el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo en el año 2006,1 fue sólo el Poder Judicial de la 
Federación que cobró conciencia del gravísimo error cometido 
por los dos poderes republicanos anteriores y detuvo el avance 
de dicha normatividad anticonstitucional a través de la rigurosa 
aplicación de la filosofía de la Constitución Mexicana. Así, fue 
el 7 de junio del 2007 cuando el Poder Judicial de la Federación 
a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación anuló los 

* Profesor investigador del Departamento de Educación y Comunicación, 
uam-Xochimilco.
1. Para ampliar este rubro consultar Esteinou, 2006 y Esteinou, 2007.
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creación de la Reforma Electoral, y de la aprobación de la Ley 
de Reglamentación del Gasto de la Publicidad Gubernamental, 
hoy estamos en nuevos tiempos para lograr una verdadera de 
transformación del modelo de comunicación nacional.

Con todo ello, quedó asentado para el futuro el marco institu-
cional mínimo con el que se debe edificar un nuevo modelo de 
comunicación nacional desde el horizonte del equilibrio políti-
co, la pluralidad y la práctica del servicio público de comunica-
ción que permita el avance comunicativo de la sociedad en su 
conjunto y no sólo de los monopolios de las industrias electró-
nicas. Por ello, con la realización de estas acciones estratégicas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se colocaron los 
fundamentos jurídicos para contar con nuevos tiempos políticos 
que permitirán la reforma a las estructuras de la radiodifusión 
nacional, y con ello, avanzar en el proceso de transición pacífica 
a la democracia.

El surgimiento de la reforma electoral del 2007

Después de varias décadas de que el Estado mexicano renun-
ció a ejercer su responsabilidad rectora y equilibradora en el 
terreno de la comunicación colectiva, fue hasta el año 2007 que 
a través del veredicto que planteó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación frente a la Ley Televisa que el Estado resucitó una 
herencia constitucional altamente revindicadora del proyecto 
de comunicación nacional que generó las bases para que se 
crearan otras transformaciones profundas en el modelo de 
difusión colectivo en el país. Así, fue hasta ese período cuando 
el Estado mexicano reaccionó para rescatar su naturaleza de 
Estado Nación y reconquistó su fuerza estructuradora como 
poder central sobre la colectividad en el ámbito comunicativo. 
Para ello, realizó la Reforma Electoral con la cual formuló nuevas 
reglas y fijó límites constitucionales precisos a la acción de los 
poderes comunicativos salvajes que crearon un nuevo horizonte 
para la edificación de un moderno proceso de comunicación 

aspectos centrales de la Ley Televisa y colocó el mandato de 
la Constitución Mexicana por encima de los intereses de los 
poderes fácticos informativos que ya la habían rebasado con 
exceso, cinismo, impunidad y prepotencia desde hacía varias 
décadas.2

Con ello, se puso fin a los tiempos de la Ley Televisa que 
pretendía reforzar los principios de la desigualdad, la concen-
tración, la impunidad, la corrupción y el desconocimiento de los 
derechos comunicativos básicos de la población demandados 
durante varias décadas por la sociedad civil, y se rescataron 
las bases jurídicas mínimas para crear los tiempos del Estado 
de Derecho Comunicativo al ubicarse los principios del pacto 
nacional concretizados en la Carta Magna por encima de los 
intereses particulares de los poderes fácticos informativos.

Así, a partir de los postulados jurídico filosóficos medulares 
de la Constitución Política Mexicana se fijaron las bases para 
la construcción, sin extravíos, de un proyecto republicano de 
comunicación de largo plazo en el país que considere la recto-
ría del Estado y los principios constitucionales como esencia 
vertebral del modelo de cultura y de información colectiva 
nacionales, por encima de la dinámica libertina de los intere-
ses voraces e insaciables de los oligopolios de la difusión, que 
han alcanzado en el país enormes privilegios y fuertes grados 
de concentración y aún así no han quedado satisfechos. En 
este sentido, después de la intervención de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre el caso de la Ley Televisa, de la 

2. Para ampliar este punto consultar de Esteinou Madrid, Javier, (2008), 
“La Suprema Corte de Justicia y el rescate comunicativo del Estado nación: El 
caso de la Ley Televisa”, Anuario de Investigación de la Comunicación No. 
xv. Coordinadora: Ma. Antonieta Rebeil Corella, Consejo Nacional Para la 
Enseñanza e Investigación de las Ciencias de la Comunicación (Coneicc), 
Universidad Iberoamericana (uia), Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, Universidad Anáhuac, Sede Norte (ua), México, df, octubre, isbn: 
978-607-00-0402-5, pp. 59-85.
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partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes.

3) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día 
de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres 
minutos por cada hora de transmisión en cada 
estación de radio y canal de televisión (Decreto [...], 
2007, p. 4).

4) Durante sus precampañas, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a 
lo que determine la ley.

5) A lo largo de las campañas electorales deberá desti-
narse al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible para cubrir el derecho de los 
partidos políticos a difundir sus mensajes.

6) Las transmisiones en cada estación de radio y canal 
de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinti-
cuatro horas (Decreto [...], 2007, p.5).

7) El tiempo establecido como derecho de los partidos 
políticos se distribuirá entre los mismos conforme a 
los siguientes criterios:

a) El treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta 
por ciento restante de acuerdo a los resultados de la 
elección para diputados federales inmediata anterior.

b) A cada partido político nacional sin representación 
en el Congreso de la Unión se le asignará para radio 
y televisión solamente la parte correspondiente al 
porcentaje igualitario (Decreto [...], 2007, p. 6).

política y de algunos aspectos de la comunicación social en la 
República.

De esta forma, la segunda acción que realizó el poder republi-
cano para rescatar al Estado Nación comunicativo se efectuó 
cuando siguiendo los pronunciamientos previos que fijó la 
Suprema Corte de Justicia sobre la esencia del proyecto de 
comunicación nacional, el Poder Legislativo modificó nueve 
artículos de la Constitución Política Mexicana y aprobó sorpre-
sivamente la Reforma Electoral el 12 de septiembre del 2007, en 
el Senado de la República con 111 votos a favor y 11 en contra 
(Reforma, 4 septiembre, 2007), y el 14 de septiembre en la 
Cámara de Diputados con 361 votos a favor, 30 en contra y 2 
abstenciones (La Jornada, 13 septiembre 2007). Posteriormente, 
dicho acuerdo jurídico fue legitimado el 9 de octubre por 30 
estados federados de la República Mexicana que la valoraron 
como un importante avance para la democracia mexicana (El 
Universal, 20 septiembre, 2007), excepto el gobierno de Coahuila 
que la rechazó por considerar que atentaba contra la libertad de 
expresión (Reforma, 17 septiembre, 2007).

¿Qué cambió con la reforma electoral?

La Reforma Electoral del 2007 introdujo diversos cambios políti-
cos generales para el proceso de la transición política nacional, 
pero en el terreno de la comunicación aportó, entre otros, los 
siguientes 17 aspectos:

1) Determinó que los partidos políticos nacionales 
tengan derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social (Decreto [...], 2007, 
p. 3).

2) La forma como se distribuirá dicho acceso, autoriza 
que el Instituto Federal Electoral (ife) sea la autori-
dad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado 
a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
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10) Para fines electorales en las entidades federativas, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a los siguientes lineamientos 
y lo que determine la ley:

a) Para los casos de los procesos electorales locales con 
jornadas comiciales coincidentes con la federal, el 
tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible.

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se 
hará en los términos de la ley, conforme a los criterios 
de esta base constitucional.

c) La distribución de los tiempos entre los partidos 
políticos, incluyendo a los de registro local, se realiza-
rá de acuerdo a los criterios señalados y lo que deter-
mine la legislación aplicable (Decreto [...], 2007, p.7).

11) Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el 
tiempo total en radio y televisión a que se refieren 
este apartado y el anterior fuese insuficiente para 
sus propios fines o los de otras autoridades electo-
rales, determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley 
le confiera.

12) En la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos deberán abstenerse de expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o que calumnien a las personas.

13) Durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales federales y locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse 
la difusión en los medios de comunicación social 
de toda propaganda gubernamental, tanto de los 

8) Fuera de los periodos de precampañas y campañas 
electorales federales, al Instituto Federal Electoral 
le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo 
total de que el Estado disponga en radio y televisión, 
conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. Del 
total asignado, el Instituto otorgará el tiempo con las 
siguientes directrices:

a) Distribuirá entre los partidos políticos nacionales en 
forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras 
autoridades electorales, tanto federales como de las 
entidades federativas.

b) Cada partido político nacional utilizará el tiempo que 
por este concepto le corresponda en un programa 
mensual de cinco minutos y el restante en mensajes 
con duración de veinte segundos cada uno. En todo 
caso, las transmisiones se harán en el horario que 
determine el Instituto.

c) En situaciones especiales el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes parti-
distas a favor de un partido político, cuando así se 
justifique (Decreto [...], 2007, p.6).

9) Los partidos políticos en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
En este sentido, ninguna otra persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciuda-
danos, ni a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio nacional de 
este tipo de mensajes contratados en el extranjero.
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las precampañas excederán las dos terceras partes 
del tiempo previsto para las campañas electorales. 
La violación a estas disposiciones por los partidos o 
cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley (Decreto [...], 2007, p.8).

16) La duración de las campañas no deberá exceder de 
noventa días para la elección de gobernador, ni de 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales 
o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales (Decreto [...], 2007, p.9).

17) Las disposiciones contenidas en esta ley deberán ser 
cumplidas en el ámbito de los estados y el Distrito 
Federal conforme a la legislación aplicable.

Con estas disposiciones normativas quedó definido un nuevo 
entramado jurídico que modificó las reglas para generar la 
comunicación política en México.

¿Qué ganó la sociedad mexicana?

Con la aprobación de la Reforma Electoral del 2007 la sociedad 
mexicana alcanzó, entre otros, los siguientes 11 beneficios 
generales en el ámbito comunicativo:

1) A diferencia de todos los intentos de cambio jurídico 
en materia de comunicación colectiva, con la acepta-
ción de la Reforma Electoral por el Congreso de la 
Unión se negoció una transición comunicativa en la 
comunicación política nacional.

2) Se creó un nuevo modelo de comunicación político 
que expulsó a los intereses fácticos mediáticos de los 
procesos electorales. De esta forma, las dinámicas 
electorales se liberaron del “dinero oculto” y de la 
presión que imponían los monopolios mediáticos 
de la información masiva a la clase política. Con 

poderes federales y estatales, como de los munici-
pios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campa-
ñas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de salud, o 
las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia (Decreto [...], 2007, p.7). De esta forma, 
la propaganda, bajo cualquier modalidad de comuni-
cación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias 
y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público.

14) Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán 
sancionadas por el Instituto Federal Electoral 
mediante procedimientos expeditos, que podrán 
incluir la orden de cancelación inmediata de las 
transmisiones en radio y televisión, de concesiona-
rios y permisionarios, que resulten violatorias de la 
ley (Decreto [...], 2007, p. 7).

15) La ley establecerá los plazos para la realización de 
los procesos partidistas de selección y postulación 
de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las campa-
ñas electorales. La duración de las campañas en el 
año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; 
en el año en que sólo se elijan diputados federales, 
las campañas durarán sesenta días. En ningún caso 
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6) El Instituto Federal Electoral (ife) distribuirá los 
tiempos oficiales entre los partidos.

7) Se prohibió realizar las “campañas negras” o los recur-
sos para denigrar al adversario.

8) Se impidió la propaganda gubernamental durante 
las campañas electorales. De esta manera, la infor-
mación gubernamental ya no podrá manejarse 
como propaganda política, sino solamente como 
información social.

9) En el supuesto que violen las leyes electorales el ife 
ordenará la inmediata cancelación de las transmisio-
nes de radio y televisión.

10) Se elevó a rango constitucional el Derecho de Réplica 
a favor de los ciudadanos.

11) Con dichas regulaciones el Poder Legislativo blindó 
a los partidos políticos para que en el futuro no 
sufran los chantajes tradicionales que ejercen los 
grandes monopolios mediáticos para defender 
sus intereses lucrativos y políticos en los períodos 
electorales. Con estos cambios jurídicos, en primer 
término, se evitará que las presiones ideológicas que 
se aplican por los diversos grupos de presión en los 
períodos electorales, vía los medios de información, 
surjan efecto sobre los candidatos y los partidos que 
luchan por las sucesiones del poder en turno. En 
segundo término, se impedirá que tengan éxito los 
chantajes que aplican los poderes mediáticos en las 
fases legislativas en las que elaboran leyes de comuni-
cación que intentan normar la acción de los medios 
de información, como fue en el caso de la imposición 
de la Ley Televisa en la coyuntura electoral del 2006.

Así, después de la aprobación de la Reforma Electoral en el 
Congreso de la Unión se podrá discutir y aprobar con más 

dicha acción los partidos dejaron de “vender su alma 
al diablo”, con tal de conseguir recursos para finan-
ciar sus campañas. Ya no quedaron necesitados de 
acudir a tocar las puertas traseras de las empresas de 
información electrónicas para realizar sus proyectos 
propagandísticos (El Universal, 13 septiembre, 2007, 
p. 11).

3) Se redujeron las campañas presidenciales de 186 días 
a sólo 90 días (50 %) con lo cual se logró un ahorro 
para el erario de más de 3,000 millones de pesos 
que representaban el oneroso costo de las campa-
ñas políticas en etapas de sucesión presidencial (El 
Universal, 13 septiembre, 2007, p. 11). Hay que recor-
dar que hasta antes de la instauración de la Reforma 
Electoral, las campañas políticas en México eran las 
más caras del mundo.

4) Ni partidos, ni terceras personas podrán contratar 
propaganda en radio y televisión. Sin embargo, dicho 
precepto se encuentra pendiente bajo amparo jurídi-
co esperando la resolución definitiva de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn).

5) Se dispuso de los tiempos de Estado (Tiempos Oficia-
les) para la difusión de la propaganda de los partidos, 
lo cual significa que ya no se deberán emplear los 
tiempos comerciales para estos fines. En este senti-
do, los partidos políticos ya no podrán contratar 
directamente su publicidad política con los medios 
de difusión masivos, sino que las campañas sólo se 
podrán realizar en los tiempos de Estado determina-
dos por la ley. Con ello, el Poder Legislativo contri-
buyó a quitar los grilletes que el poder mediático 
imponía sobre los poderes públicos, especialmente 
en etapas de sucesión electoral.

47

Organizaciones sociales, ciudadanía y educación

48

Reforma electoral y transformación de la comunicación política nacional



que hubiera considerado los intereses y las necesidades de los 
grandes concesionarios de la radio y la televisión.

Los argumentos en los cuales los concesionarios se basaron 
para realizar su campaña de impugnación del proyecto de 
comunicación de la nueva Reforma Electoral, fueron entre otros, 
los cuatro siguientes:

1) Los grandes monopolios sostuvieron que tenían 
derecho a participar en las campañas electorales 
debido a que esto constituye el ejercicio de las garan-
tías elementales de la Libertad de Expresión y del 
Derecho a la Información que constitucionalmente 
les corresponden a todos los mexicanos.

2) Si no se permite la intervención de otros actores 
sociales se genera una fuerte involución democráti-
ca, pues se regresa a la etapa del Estado autoritario 
que desconoce la dinámica del mercado y la libertad 
social de todos los ciudadanos y sólo incorpora las 
acciones que le interesan al sector político.

3) Si no se aprueba que los partidos políticos compren 
sus tiempos electorales a los medios comerciales, 
esto significará un gran golpe económico para las 
empresas de comunicación electrónicas, pues perde-
rán muchos ingresos que provienen de la venta de 
espacios propagandísticos en las etapas de campañas 
electorales.

4) Al distribuir el Instituto Federal Electoral los tiempos 
oficiales de forma unilateralmente para difundir los 
spots propagandísticos al interior de la estructura de 
la programación de los canales comerciales, se creará 
una pérdida significativa del rating, pues se romperá 
la dinámica de captación de atención del auditorio, ya 
que se intercalará con mensajes de persuasión políti-
ca que no tienen nada que ver con el contenido de las 
series o programas comerciales o de entretenimiento 

libertad, amplitud, independencia, transparencia y compromiso 
la creación de una nueva Ley Federal de Radio y Televisión y de 
Telecomunicaciones con un espíritu democrático que dé origen 
a un nuevo modelo de comunicación nacional equilibrado, sin 
necesidad de renunciar a estos avances por la presión de los 
intereses de los monopolios de la información.

Con estos avances jurídicos en el terreno comunicativo la 
sociedad mexicana cuenta con importantes bases jurídicas para 
alcanzar nuevos tiempos históricos para construir otro modelo 
de comunicación equilibrado que permita avanzar hacia la 
democracia nacional.

La respuesta de los concesionarios de la radiodifusión

Ante la modificación de las viejas reglas por parte del Poder 
Legislativo para generar la nueva comunicación política en 
México, los concesionarios privados de los medios de difusión 
electrónicos se sintieron amenazados de perder los grandes 
negocios que realizaban desde hace décadas a partir de la 
manipulación de las campañas electorales o mediante las presio-
nes mediáticas que ejercían sobre los candidatos en contienda 
para obtener mayores privilegios. Por ello, los principales 
monopolios de la comunicación electrónica se organizaron 
corporativamente a través de la Cámara de la Industria de Radio 
y Televisión (cirt) para desatar una brutal campaña mediática 
para desprestigiar al Congreso de la Unión, con el fin de presio-
nar al Estado para intentar anular la aprobación y el impacto de 
dicha Reforma Electoral.

Así, instalaron a través de su programación una campaña de 
fuerte desprestigio y combate ideológico contra el Senado de 
la República en la primera semana del mes de septiembre del 
2007 y períodos posteriores con las cuales presentaron al Poder 
Legislativo como una instancia pública autoritaria, caprichosa, 
unilateral, cerrada, sorda, abusiva, antidemocrática, etc. que 
optó por un régimen jurídico de comunicación fascista enemigo 
de la Libertad de Expresión y del Derecho a la Información, sin 
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tivamente sus ingresos al ya no poder manipular más dichos 
procesos sucesorios para venderlos políticamente.

Frente a esta nueva realidad, aprovechando los vacíos regula-
torios que dejó sin normar la nueva Reforma Electoral los 
grandes concesionarios de la radiodifusión implementarán 
astutas vías propagandísticas alternas para rebasar la reciente 
normatividad electoral, reconquistar sus tradicionales business 
electrónicos y rescatar las jugosas ganancias económicas que 
anteriormente dejaba esta actividad. La estructura de dicha 
estrategia se basará en presentar diversas modalidades de propa-
ganda política encubierta como si fuera información casual, 
hogareña, cotidiana, suelta, frívola, informal, etc. de los candida-
tos oficiales y de sus programas de gobierno y no enmarcándola 
dentro del formato del spot político que sí están acotados por 
la nueva normatividad sobre los comicios. Así, se recurrirá a 
las otras versiones de la información masiva no regulada por la 
Reforma Electoral para crear un nuevo frente propagandístico 
que no prohibió, ni previó la moderna legislación electoral y no 
medirá, ni contabilizará, ni registrará el programa de monitoreo 
del ife. Es por ello que ante esta posible situación de bloqueo 
de la Reforma Electoral, los partidos políticos y la sociedad civil 
deben realizar, entre otras, las siguientes tres acciones para evitar 
este panorama incierto:

Primero, es indispensable que la sociedad presione al gobier-
no para que dote al ife de todos los recursos económicos, jurídi-
cos y materiales necesarios para que pueda realizar exhaustiva-
mente el monitoreo cuantitativo y cualitativo de los mensajes 
propagandísticos que transmitirán los partidos políticos y 
otros sectores por los medios de comunicación, especialmente 
electrónicos, durante los períodos electorales, pues con dicha 
infraestructura supervisará el riguroso cumplimento de la ley 
por todos los actores sociales que participarán en tales procesos.

Segundo, con apoyo de las escuelas de comunicación y de la 
sociedad civil, se requiere establecer Observatorios Ciudadanos 
que colaboren a realizar monitoreos paralelos, especialmente 

de origen. Esto ocasionará una significativa perdida 
económica, pues disminuirán los espectadores, el 
rating y las inversiones publicitarias para sostener 
a las industrias electrónicas de las comunicaciones.

Frente a esta campaña de desprestigio, la mayoría de la clase 
política asombrosamente se aglutinó en un solo frente político 
para defenderse de la reacción del poder mediático y estable-
ció una alianza coyuntural para aprobar la Reforma Electoral, 
señalando que los propietarios de los medios comerciales 
“podrían doblar a más de un político a través de sus campa-
ñas, pero nunca lograrían quebrar al Estado” (El Universal, 13 
septiembre, 2007, p. 11). Así, dicha estrategia de manipulación 
informativa de los monopolios de las industrias electrónicas no 
tuvo éxito por la firmeza que adoptó el Congreso de la Unión 
al aceptar conjuntamente la mayoría de los partidos políticos 
poner límites a las facultades extra constitucionales que habían 
alcanzado los poderes fácticos mediáticos en las etapas electo-
rales y en otras fases del ciclo social.

Los intentos de anulación del avance normativo

Después de la aprobación de la Reforma Electoral por el Poder 
Legislativo y por el Poder Ejecutivo las industrias culturales 
mexicanas, particularmente los monopolios de la comunicación 
electrónica, ya no pudieron controlar y explotar económica 
y políticamente las fases de contiendas políticas como mega 
negocios privados, pues ahora el Instituto Federal Electoral (ife) 
es el único organismo autorizado por la ley para determinar 
cómo pueden utilizarse los tiempos en los medios de difusión, 
cómo deben ser las dinámicas informativas y cómo deben ser 
los contenidos publicitarios de las campañas propagandísticas. 
Ante tal restricción jurídica las empresas de comunicación 
masiva quedaron limitadas y entraron en una significativa crisis 
financiera de sus empresas mediáticas pues redujeron sustan-
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Es por ello, que al principio del nuevo siglo, la sociedad 
mexicana y los Poderes Públicos de la República, especialmen-
te el Congreso de la Unión, hoy cuentan con las herramientas 
políticas que les permite decidir ante la disyuntiva histórica si 
aceptan caminar en los próximos años hacia un proyecto de 
sociedad regido por la cabeza mediática despótico autoritaria 
de los oligopolios comunicativos privados que se han formado 
en nuestro país, o deciden avanzar hacia un proyecto de socie-
dad dirigido por la rectoría de un moderno Estado Nación 
Comunicativo, reformado por la creación de un nuevo pacto 
normativo federal de equilibrio comunicativo entre medios, 
Estado y sociedad.
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